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internara en 













Los Gremios, eran agrupaciones de gentes del mismo -

que se reunían para discutir asuntos de interés común,

formaban una caja con cuotas. También sa remJ.ían para feste-

jar al EJanto patrón, por lo general vivían e11 una miEJma calle 

y a su uni6n de carácter profesional afiadieron un servicio de 

mútuo, sobre todo en caso de enfermedad llegando hasta 

pago de gastos de funeral. 

Las Ferias, durante la Edad Media y con 

,,, . tJrriikbiar mercancías, se cre6 la costumbre entre los 

,"¿{antes de reunirse una vei al: año en el mismo lugar, la fe---
.~,.,--_, -

>:ta $\.1.s mercanc ias. Como la Feria correspondía a una festivi--

{'da~GI'~ligiosa acudían al lugar gentes que compraban dichas me,t 
'· ' .. -·. 

cancias .. o bien hacían intercambio. La Fería se instalaba fue:.;. 

;0. d~ la ciudad, nec.esi tabs.n permiso del Señor Feudal, que 
- '. '• 

loo concedia meclianté 1.lna prestación econ6mica¡ aparte del 

i~s~ les concedia protección a sus mercancias y 

- .,. 

a~ios mercaderes~ En ei:1te convenio se advierten ciertas ca--· 

protección de sus vidas 

llee;ar 

h:.c.ionei:.1 llamudas 



mercados, iglesiky 

pulaci6n de los barcos. Se sostenian 

los miembros y pagaban 

incen~io, naufragio y ~illaje. 

importancia en el desarrollo del come,rcio, ya 

el H bre des envol v:i.nü en to de 

la actividad mercantil, puesto que de 

comercio local y en pequeña 

se logr6 

•entre los pueblos. 

SIGLO XIV. 

rí.timos. 
:..... :Flandescpermiti6, ·a 
-- - _o.,_~;-, __ .,,_-;_ , :-

·Brujas, 

riesgos marítimos. 

En Portugal, 

1367 y 1383, existi6 

los propietarios 

















- ·- - - ~ -º ,,.. __ _ 



La Ley 

tenia como prop6~ito esen~ial, ylo 

· ec onorn ía nacional, impulsando 

.u fin de 











lo -

privadas sólo ascendía 



Integral y Ganade

Agrícola y Ganaderat s. 
promulg6 en es.te mismo Diario el Regla -

Ley, con fecha 6 de Septiembre de 1963. 

esta format ha quedado expuesta a grandes pasos -

del seguro en general, aei como del seguro agríe~ 

En el Capitulo Tercero analizaremos al 

exponiendo jurídica, 

























La situación 

esta esfera, a 



esta 

de compensací6n 













. En caso de ser desobedecidas sus indicaciones, pueden dichas -

autoridades ordenar la destituci6n de alguno o de todos loe 

funcionarios de las agrupaciones que le están subordinadas, 

llegando sus facultades hasta poder ordenar la diooluci6n de -

alguna federaci6n o asociación que haya dado mot.ivo para ello. 

FONDO DE RESERVA PARA EL AlfiILIO MUTUALISTA AGRICOLA. 

Las Federaciones asumen parte de la responsabilidad derivada de 

los contratos de auxilio mutualista establecidos entre las ªª.2 
., c. <c.iacfones y los agricultores, Por otra parte, las primas es -

c.alculadas en forma tal, que .. J.os ingresos y los egresos -

.De. lo anterior se deriva que en algunas :.. 

en pogér de la 
-· .. ,-



o •• - ~-- • : --· •• -.·. -. :. "> " .. -. '·. .. ~ 

fa parte proporcional 

acuerdo con su volumen 

FUNCIONAMIENTO DEL SEGURO. Los 

nen las características señaladas en la 

pasan a ser miembros de la Asociación. 

por su pequeño volumen de operación no reunen las 

cas que fija la ley para ser miembros ob.ligato:rios 

podrán solicitar su ingreso a 

~~in causa justificada, que se 

una Asociación, podrán ordenar 

lasáutóridades de la Federación a instancias del 

·\· :ae rail'refec tura. Deberán reunirse 
' '. ... ~ ,_. - . : ;. . -

;das\en su creación 

.... ei· cdrisentimiento 



' - .·' •'. ·~ 

r~sponsabilidÍ:ld 

.También automáticamente queda establecido tm contra

reaseguro entre la Federaci6n y E?l Gobierno del Japón. 

DETEH!HNACION DEL DAÑO. El daño se determina a tra-

Comisión Vnluadora de P&rdidas, que se dedica 

continuación se señalan: 

el siniestro 



soilieterá los report~s 

parte de expertos agrícolas y hará un in

someterán a conoideraci6n del Ministro. 

resultados obtenidos a través del pr~ 

las autoridades al pago ~e la indem-

Esta no puede ser pegada, sino hasta después de con 

último de los tr-ámites sefialados. Siri eu1bergo, 

veces se dilatan mucho tiempo, ya 

.que. pasar por 







en 1938 y la segunda en,1954. 

idénticas: Debido a lo elevado 

el sistemu 

seguro aerícola sin la 

El Gobierno de Canadá 

BASES LEGALES, 

progrrnna del Seguro Agrícola de 

en él y con inspiración en otras 

con la promuleaci6n por el Parlamento 



































las 6ich0.s- apropfaoas 

del campo, de acuerdo con 

servicios. 

establecer 















repoea sobre una 

Gnnd es Números, 

desarrollada por Poiseon, 











capital ne:; 

organiza~ -







los 

control humano, que 

la coscchn y 

total o parcial de la inversi6n. 

e) La valoración de los daños para 

debe 



. . . 

la producción.regular de la planta, .. ··. 

En la· clasificación de lé1s inversiones 

están comprendidas todas las que. nornrnlmente son necesE; 







· ~orÜal importancia,. ya que con 

btsicas de alimentación y una 

los productos industriales. 

Los factores primordiales de. la• producción agrícola 

Trabajo, Tierra y Crédito. El seguro, cuya .func:i.6ri es _.,:; 

económica, tiene por objeto crear un mecanismo -

proporcione a los agricultores capacidad crediticia, 

las inversiones agrícolas están sujetas a resultados. 

:fenómenos de la natu·raleza 

y por ello el agricultor-no es -

suficiente 





---=-·-~-=-;=-=-·-

gráfico 

lou gastos 

































la cdbertura por hect,reas, 

j l~s aportaciones del Gobierno Federal 

cosecha.. 

Aseguradora toma en cuecta los 

Ins ti tuc iones· 

.el !'ldecuauo mal1ejo del aseguramiento. 

Las solicitudes deben ser 

según el ceso de que se 

Múltiplo. 

a) Solicitud 1ripo. S6fo 

auto-financian, . 

b) Solidtud 



La conformidad· 

y no hace necesario proponerla posterio!: 

escrito. 

EXPEDICION DE LA POLIZA O RECHAZO DE ASEGURAMIENTO., 

las oolicitudes y actas de inspecci6n previa antes 

Oficinan o Mutualidades formularán las p61izas. 

habilitados, las pólizas se expedirá.ti 
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